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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de Gijón

AnunCio. oferta de empleo público del año 2018 del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y sus organismos autónomos. 
Expte. 49159D/2018.

Por sendos Acuerdos de la junta de Gobierno, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2018, de conformidad con el 
artículo 127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, en su redacción dada por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local se aprobó la oferta de empleo 
Público del año 2018 del Ayuntamiento de Gijón/xixón y los organismos autónomos dependiente, que comprende las 
siguientes plazas:

oFeRtA de emPLeo PúBLiCo 2018 deL AyuntAmiento de Gijón/xixón

1. Plaza de turno libre del Ayuntamiento de Gijón/xixón:

Régimen Plazas Subgrupo N.º de 
plazas

FC ARQuiteCto/A suPeRioR A1 1

FC inGenieRo/A tÉCniCo/A AGRÍCoLA A2 1

FC oPeRAdoR/A oRdenAdoR (1 PLAZA ReseRVAdA tuRno disC) C1 2*

FC AGente de PoLiCÍA LoCAL (6 PLAZAs ReseRVAdAs AL tuRno de moViLidAd) C1 29**

FC teCniCo/A esPeCiAListA en PReVenCión y extinCión de inCendios C1 2

FC AuxiLiAR de seRViCios (1 PLAZA ReseRVAdA tuRno disC) C2 3*

*1  Plaza reservada a personas con discapacidad.

**6  Plazas de Agente de la Policía Local reservadas al turno de movilidad, según artículo 34 apartado 2 de la Ley 
asturiana 2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de Policías Locales.

2. Promoción interna:

PeRsonAL FunCionARio de CARReRA deL AyuntAmiento de Gijón/xixón

Régimen Plazas Subgrupo N.º de plazas

FC tAG A1 3

FC ARQuiteCto/A suPeRioR A1 1

FC inGenieRo/A tÉCniCo/A A2 1

FC sARGento/A A2 1

FC insPeCtoR/A PoLiCÍA LoCAL A2 1

FC jeFe de dotACión C1 1

FC suBinsPeCtoRes PoLiCÍA LoCAL C1 2

PLAZAs de PeRsonAL LABoRAL Fijo AyuntAmiento de Gijón/xixón

Régimen Plazas Subgrupo N.º de plazas

L inGenieRo/A inFoRmÁtiCo A1 1

L tÉCniCo/A medio/A A2 1

L tÉCniCos/A AuxiLiARes C1 2
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oFeRtA de emPLeo PúBLiCo 2018 de Los oRGAnismos Autónomos dePendientes deL AyuntAmiento de Gijón/xixón

Fundación municipal de Cultura, educación y universidad Popular

1. Plazas de turno libre personal laboral fijo:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas

L tÉCniCo/A de PRoGRAmAs A2 1

L BiBLioteCARio/A A2 1

L tÉCniCo/A AuxiLiAR de BiBLioteCAs C1 4

2. Plazas de promoción interna personal laboral fijo:

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas

L tÉCniCo/A de PRoGRAmAs A2 3

L BiBLioteCARio/A A2 2

Patronato deportivo municipal

PLAZAs de tuRno LiBRe PeRsonAL LABoRAL Fijo

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas

L diReCtoR/A de PRoGRAmAs A1 1

L AdministRAtiVo/A C1 1

Fundación municipal de servicios sociales

PLAZAs de tuRno LiBRe PeRsonAL LABoRAL Fijo

Régimen Plaza Subgrupo N.º de plazas

L tÉCniCo/A de Gestión A2 1

Lo que se publica a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre que aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, y el artículo 91.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

en Gijón, xixón, a 18 de diciembre de 2018.—La jefa del servicio de Gestión de Recursos Humanos.—Cód. 2018-12673.
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